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1.1.  Oficina Asesora de Jurídica 
 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Doctora, 
KAREN MEJÍA PIÑERES 
Directora General Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA (AUNAP) 
atencionalciudadano@aunap.gov.co    
Bogotá 
 
 

Radicado entrada 1-2025-031561 
No. Expediente 248/2025/PETICONGRE 

 
 
Asunto: Traslado por competencia – Control Político - Proposición 71 
 
Respetada señora Directora,  
 
Atentamente me permito informarle que esta Cartera Ministerial recibió traslado 
parcial por competencia por el Ministerio de Trabajo, relacionado con el control político 
indicado en el asunto, por el cual, la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes consulta acerca del seguro de desempleo estacional, 
entre otros aspectos. De su revisión, se concluyó que la totalidad de las preguntas 
trasladadas por el Ministerio de trabajo y las cuales transcribimos a continuación, 
constituyen asuntos que son competencia de la Entidad a su cargo, conforme con la 
Ley 2268 de 2022:  
 

“3. ¿Cuál ha sido la asignación presupuestal destinada a la implementación del 
Seguro de Desempleo Estacional por Veda (SEDEVEDA) desde la promulgación 
de la Ley 2268 de 2022?  
 
4. ¿Cuánto del presupuesto asignado para el SEDEVEDA ha sido efectivamente 
ejecutado hasta la fecha y qué porcentaje representa respecto al total 
aprobado? Desagregar por departamentos.  
 
5. Desagregar por departamentos la distribución de los recursos destinados al 
SEVEDA. ¿Cuáles han sido los criterios utilizados por el Ministerio del Trabajo 

Radicado: 2-2025-022399
Bogotá D.C., 10 de abril de 2025 12:05
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para la distribución de los recursos destinados al SEDEVEDA en los diferentes 
territorios del país?  
7. ¿Existe una proyección financiera a mediano y largo plazo que garantice la 
sostenibilidad del SEDEVEDA en los próximos cinco años?” 

 
En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el carácter prioritario de las peticiones 
presentadas por los congresistas de la República, de conformidad con el artículo 258 
de la Ley 5ª de 19921 y con fundamento en el artículo 1 de la Ley 1755 de 20152, me 
permito remitir copia de la referida petición para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Finalmente, agradezco remitir su respuesta directamente a la Comisión en los 
términos de la presente solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMÍREZ  
Asesor de la Oficina Asesora de Jurídica 
 
 
ANEXOS:  Lo anunciado. 
 
COPIA: Secretaría General, Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes (comision.cuarta@camara.gov.co ) 
 
Elaboró: Paula Alejandra Agudelo Talero 
Aprobó: Oscar Januario Bocanegra Ramírez 

                                                 
1 “Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes.” 

2 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.” 
Firmado digitalmente por: OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMIREZ Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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